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CIRCULAR INSTRUCCIÓN
UNA-VADM-CINS-002-2019

PARA: COMUNIDAD UNIVERSITARIA

DE: VICERRECTORÍA DE ADMINISTRACIÓN

ASUNTO: PROHIBIDO INGRESO MOTOS PLAZA CONSTANTINO 
LÁSCARIS

FECHA: 21 DE MAYO DE 2019

Estimados(as) señores(as):

Con el fin de atender solicitudes vehementes de la Facultad de 
Filosofía y Letras y del CIEUNA, la Vicerrectoría de Administración 
informa que a partir de la publicación de esta circular, no se 
permitirá el ingreso y parqueo de motocicletas en la Plaza 
Constantino Láscaris. A quienes hayan utilizado este espacio, se le 
insta hacer uso de los parqueos de Uriche, Biología, Complejo para
la Innovación de los Aprendizajes, el Arte y Entretenimiento y 
CIDE-CIDEA, donde encontrarán áreas exclusivas para 
motocicletas. 

Atentamente,

Dr. Pedro Ureña Bonilla 
Vicerrector de Administración 
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